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I. INTRODUCCIÓN

Inmediatamente después de los atentados del 11 de

septiembre de 2001, el Consejo de Seguridad de Naciones

Unidas (CS) condenó el terrorismo internacional por

constituir una amenaza contra la paz y la seguridad

internacional{1}. Ciertamente, la existencia de mecanismos

jurídicos para luchar contra el terrorismo se remonta a

mucho antes de estos acontecimientos. Sin embargo, el

ataque terrorista contra Estados Unidos introdujo un cambio

de paradigma, el cual se intensificó tras los ataques de

Madrid (11 de marzo de 2004) y Londres (7 de julio de

2005). En el presente trabajo se tratan de forma sistemática

los diversos y complejos instrumentos jurídicos para la

represión antiterrorista desde los diversos ámbitos

existentes, a saber: ámbito mundial, centrado

fundamentalmente en las Naciones Unidas; ámbito regional

de la Unión Europea y ámbito nacional referido a la

República Federal Alemana. Asimismo, se tratarán algunos

problemas que estas normas plantean en relación con los

principios de un Estado de derecho.


